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                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Incorpórese a la presente demanda ejecutiva que promueve la Cooperativa de 

Profesionales de Caldas Ltda. –COOPROCAL-, en contra de los señores Pedro 

Antonio Acosta y Zoraida María Banquel, el memorial suscrito por la curadora ad-

lítem designada mediante auto del 8 de julio de 2021, Dr. María del Carmen Mejía 

Gómez y en consecuencia se tiene como posesionada para que represente los intereses 

del codemandado señor Pedro Antonio Acosta. A partir de la notificación de este 

proveído cuenta con el término legal para que proceda a desplegar los actos procesales 

que considere pertinentes.  

 

Por secretaría compártasele el expediente del presente proceso digital al 

auxiliar de la justicia aceptante a la dirección electrónica aportada para ello 

(carmenzamejiagomez@hotmail.com). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
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